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Quito - Ecuador 

17 gs E. Santiago Álvarez A. 
1 ESCRITURA No. 20201701010P0584 

    

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

3 QUE CEDEN: 

10 MANUEL HONORATO MORA SALAMEA 

SUSANA ALEXANDRA CHAVEZ ZAMBRANO 

VINICIO ADRIAN MORA SALAMEA 

ANA PATRICIA OYASA VINUEZA 

14 FRANCISCO XAVIER MORA SALAMEA 

15 NORMA LUCIA MOLINA PRUNA 

A FAVOR DE: 

  

VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ 

VICENTE VLADIMIR MORA SALAMEA 

  

19 AMANDA MILAGROS MORA SALAMEA 

20 A QUE CEDEN: 

21 CUANTÍA: USD $ 400,00 

DI: 2 COPIAS 

£8C.5.88 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy ONCE DE FEBRERO DEL DOS MiL VEINTE, ante mi, 

MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, Notario Décimo del 

Cantón Quito, Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
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E, SANTIAGO ALVA 

OTARIO DECIMO - QUITO 
     

pública, en calidad de CEDENTES, los señores MANUEL HONORATO 

MORA SALAMEA, con cédula de ciudadanía No., 1715848006 y 

SUSANA ALEXANDRA CHAVEZ ZAMBRANO, con cédula de 

ciudadanía No, 1717747610, casados entre sí, ecuatorianos, mayores 

de edad, ejecutivos, por sus propios y personales derechos; VINICIO 

ADRIAN MORA SALAMEA, con cédula de ciudadania No 

1718868803, y ANA PATRICIA OYASA VINUEZA, con cédula ds 

ciudadanía No. 0202063236, casados entre sí. ecuatorianos, mayores 

de edad, ejecutivos, por sus propios y personales derechos; y, 

FRANCISCO XAVIER MORA SALAMEA, con cédula de ciudadania 

No.1716159734 y NORMA LUCIA MOLINA PRUNA, con cédula de 

ciudadania No.0502283518, casados entre si, ecuatorianos, mayores 

de edad, ejecutivos, por sus propios y personales derechos, todos 

domiciliados en este cantón Quito; por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: VICENTE FRANCISCO MORA 

VASQUEZ, con cédula de ciudadanía No. 1101478509, casado con 

disolución de la sociedad conyugal, ecuatoriano, mayor de edad, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, VICENTE VLADIMIR 

MORA SALAMEA, cédula de ciudadania No. 1715848014, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos, y, AMANDA MILAGROS MORA SALAMEA, cédula de 

ciudadanía No. 1753626868, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

estudiante, por sus propios y personales derechos, todos domiciliados 

en este cantón Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse 

ante la ley, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron 

sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias se agregan a este 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una escritura de cesión de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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participaciones sociales al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, en calidad de CEDENTES, los señores MANUEL 

HONORATO MORA SALAMEA, con cédula de ciudadania No,, 

1715848008 y SUSANA ALEXANDRA CHAVEZ ZAMBRANO, con 

cédula de ciudadanía No. 1717747610, casados entre si, ecuatorianos, 

mayores de edad, ejecutivos, por sus propios y personales derechos; 

VINICIO ADRIAN MORA SALAMEA, con cédula de ciudadania No, 

1718868803, y ANA PATRICIA OYASA VINUEZA, con cédula de 

ciudadanía No. 0202063236, casados entre sí. ecuatorianos, mayores 

de edad, ejecutivos, por sus propios y personales derechos; y, 

FRANCISCO XAVIER MORA SALAMEA, con cédula de ciudadania 

No.1716159734 y NORMA LUCIA MOLINA PRUNA, con cédula de 

ciudadania No.0502283518, casados entre sí, ecuatorianos, mayores 

de edad, ejecutivos, por sus propios y personales derechos, todos 

domiciliados en este cantón Quito; por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: VICENTE FRANCISCO MORA 

VASQUEZ, con cédula de ciudadania No. 1101478509, casado con 

disolución de la sociedad conyugal, ecuatoriano, mayor de edad, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, VICENTE VLADIMIR 

MORA SALAMEA, cédula de ciudadania No. 1715848014, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos, y. AMANDA MILAGROS MORA SALAMEA, cédula de 

ciudadanía No. 1753626888, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

estudiante, por sus propios y personales derechos, todos domiciliados 

en este cantón Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN 

FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de noviembre del año dos mil 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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catorce, ante el Notario Segundo Subrogante del cantón Quito, doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón la Quito, el día veinte de diciembre del dos mil catorce, bajo el 

número 5946, se constituyó legalmente la Compañia, b) Mediante 

escritura pública, otorgada el diecisiete de noviembre del 2015, ante la 

doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil dal cantón la Quito, el 

día ochó de diciembre del dos mil quince, se realizó la Cesión de 

participaciones; e) Mediante escritura pública, otorgada el doce de julio 

del dos mil dieciocho, ante el Notario Décimo del cantón Quito, Magister 

Santiago Álvarez Altamirano, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón la Quito, el día veinticinco de julio del dos mil dieciocho, se 

realizó el cambio del objeto social y reforma de estatutos; d) El capital 

social de la Compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, el mismo que se encuentra integrado y pagado, de 

la siguiente manera:=   
  

  

  

    
          

No | Nombre del socio Capital Capital No. % 

suscrito pagado Particip 

Numerario aciones 

1 |Francisco Xavier | USD$240 USD $ 240 240 60 

Mora Salamea | 

2 | Manuel Honorato | USDS580 USD$ 80 80 20 

Mora Salamea | | 

3 |Vinicio Adrián Mora USDS80 USD $ 80 80 20 

Salamea | 

TOTAL | USD $400.00 | USD $400.00 400 100%     

e) La Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 
AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN FRANCISCO 
SANFREMED CIA. LTDA, celebrada en la ciudad de Quito, el día 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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quince de noviembre del dos mil diecinueve, por unanimidad del capital 

2 social presente, autorizó a los socios a realizar las siguientes cesiones 

de participaciones sociales, al señor MANUEL HONORATO MORA 

4- SALAMEA, en calidad de cedente, de la siguiente manera: UNO) Cede 

dos (2) participaciones sociales, al señor VICENTE VLADIMIR MORA 

SALAMEA; DOS) Cede dos (2) participaciones sociales, a la señorita 

7 AMANDA MILAGROS MORA SALAMEA; y, TRES) Cede setenta y 

3 cuatro (74) participaciones sociales, al señor VICENTE FRANCISCO 

2 MORA VASQUEZ; El señor VINICIO ADRIÁN MORA SALAMEA, en 

10 calidad de cedente, cede setenta y ocho (78) participaciones sociales al 

11 señor VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ; y. El señor 

12 FRANCISCO XAVIER MORA SALAMEA, en calidad de cedente, cede 

13 doscientas treinta y ocho (238) participaciones sociales al señor 

14 VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ; que tienen en la 

COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN 

FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA. TERCERA.- CESION DE 

1 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

MANUEL HONORATO MORA SALAMEA y SUSANA ALEXANDRA 

CHAVEZ ZAMBRANO, por sus propios y personales derechos, ceden y 

transfieren 1) DOS (2) participaciones sociales acumulativas e 

indivisibles, con el valor nominal de un dólar (USDS1,00) cada una, que 

equivale a DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USDS2.00), que posee dentro de la Compañía, a favor del señor 

24 VICENTE VLADIMIR MORA SALAMEA; 2) DOS (2) participaciones 

25 sociales acumulativas e indivisibles, con el valor nominal de un dólar 

(USD$1,00) cada una, que equivale a DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS2,40), que posee dentro de la 

28 Compañía, a favor de la señorita AMANDA MILAGROS MORA 

293 SALAMEA; 3) SETENTA Y CUATRO (74) participaciones sociales 

> 
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acumulativas e indivisibles, con el valor nominal de un dólar (USD$1,00) 

cada una, que equivale a SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 74,00), que posee dentro de 

la Compañía, a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA 

VASQUEZ; pagadas en un cien por ciento suscritas en el capital de la 

COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN 

FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA., La indicada cesión 

comprende setenta y ocho participaciones de los derechos del 

CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación por 

reservas, superávit, los valores que le corresponden y se encuentren en 

la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE, al ceder y enajenar dichas 

participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para si. El señor VINICIO ADRIAN MORA 

SALAMEA y ANA PATRICIA OYASA VINUEZA, ceden SETENTA Y 

OCHO (78) participaciones sociales, acumulativas e indivisibles con 

valor mominal de un dólar (USDS1,00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, que equivale a SETENTA Y OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$78,00), que posee 

dentro de la Compañía, a favor del señor VICENTE FRANCISCO 

MORA VASQUEZ; pagadas en un cien por ciento, suscritas en el 

capital de la COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS 

MEDICAS SAN FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA., La indicada 

cesión comprende setenta y ocho participaciones de los derechos del 

CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación por 

reservas, superávit, los valores que le corresponden y se encuentren en 

la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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ZA 
concepto, de tal manera que, el CEDENTE, al ceder y enajenar dichas 

participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para si. El señor FRANCISCO XAVIER 

MORA SALAMEA y NORMA LUCIA MOLINA PRUNA, ceden 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238) participaciones sociales, 

acumulativas e indivisibles con valor nominal de un dólar (USD$1,00) de 

los Estados Unidos de América, cada una, que equivale a 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS” 

UNIDOS DE AMERICA (USDS 238,00), que posee dentro de la 

Compañía, a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA 

VASQUEZ; pagadas en un cien por ciento, suscritas en el capital de la 

COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN 

FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA., La indicada cesión 

comprende doscientas treinta y ocho participaciones de los derechos 
del CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación por 

reservas, superávit, los valores que le corresponden y se encuentren en 

la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE, al ceder y enajenar dichas 

  

participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA: ACEPTACIÓN: Los 

señores VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ, AMANDA 

MILAGROS MORA SALAMEA, y, VICENTE VLADIMIR MORA 

SALAMEA, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria declaran que aceptan la 

presente cesión de participaciones sociales que se hace a su favor. 

QUINTA CAPITAL ACTUAL: De conformidad con el presente contrato, 

el cuadro distributivo del capital social de la COMPAÑÍA 

AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN FRANCISCO 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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SANFREMED CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 
  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

      
        
  

No | Nombre del socio Capital Capital No. | % ] 

A suscrito pagado Particip 

Numerario | aciones 

| 1 Vicente Francisco USD$ | USDS | 390 97.5 | 

| | Mora Vásquez | 3s000 | 38000 | | 
[2—|Francisco Xavier] USD$2,00 | USDS2,00 | 2 | 05 | 

| Mora Salamea | | | | 

3 | Manuel Honorato | USD$ 2.00 | USD $ 2.00 2 0.5 

| Mora Salamea | | | 

4 |Vinicio Adrián Mora | USD$ 2.00 | USD$2.00 2 0.5 

Salamea 

5 |Vicente Vladimir | USDS 2.00 | USD$ 2.00 2 0.5 

Mora Salamea 

6 | Amanda Milagros | USDS 2.00 | USD$2.00 | 2 0.5 

Mora Salamea | | | 

TOTAL | US$ 400.00 | US$ 400.00 | 400 100% | 

SEXTA: DECLARATORIA: Efectuada esta cesión los CEDENTES 

señores MANUEL HONORATO MORA SALAMEA, FRANCISCO 

XAVIER MORA SALAMEA y, VINICIO ADRIAN MORA SALAMEA, 

con el objeto de dejar constancia del consentimiento y aceptación de la 

transferencia de participaciones por lo que no tienen nada que reclamar 

a presente o a futuro, entre los CEDENTES y los CESIONARIOS por la 

transferencia celebrada mediante este instrumento público, pues se 
encuentran — satisfechas — todas — las 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN, - El presente acto societario de 

cesión de participaciones se tomará nota en la matriz de la respectiva 
escritura de constitución de la COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE 

EMERGENCIAS MEDICAS SAN FRANCISCO SANFREMED CIA. 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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GS. E. SANTIAGO ALVARE 
NOTARIO DÉCIMO - QUI: 

brara 10 Quito - Ecuador 

VS 7 | 
1 LTDA. en la "Notaria Segunda del cantón Quito, doce Esa Ea 

2  Loor, Notaria Segunda, el día dieciocho de noviembré del dos mil 

catorce.'e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veinte 

de diciembre del dos-mil catorce. OCTAVA, - Queda expresamente 

autorizado el abogado Estuardo Cano Ramón, para realizar todas las 

$ diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

7 registro. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

. 
“ 

¿ cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento del 

2 presente instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

10 comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el abogado Estuardo Cano Ramón, con matricula 

12 profesional número diecisiete guion dos mil once guion setecientos 

13 — treinta y ocho del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

14 — de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que le fue a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y 

fiman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo que doy fe.- 

    

  

18 

20 

21 'HONORATÓ MORA SA! A 

22 ce. 13848006 
23 

2s L 
27 SUSANA ALEXANDRA CHAVEZ ZAMBRANO" 

mo C.C. ARAS yo. 
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VINICIO ADRIAN MORA SALAMEA 
ec 12327064203 

ANA PATRICIA OYASA VINUEZA 

C.C. Ozprol323-b 

a 

Y + 

14 FRANCISCO XAVIER MORA SALAMEA 

C. 1Hés1s3Y 

no q ¡A MOLINA --l 

        

cc. 0s01139351- 

    

|TE FRANCISCO MORA VASQUEZ 

0.c.110/47550%      



    

    
5 

Mgs. E Santiago Álvarez A. 

  

Á ES MORA -B 

CC. /2458480/-T 

A 
AMANPÁ MILAGROS MORA SALAMEA 

C.C. 1753626868 

  

   
A o ALVAREZ ALTAMIRANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiomiicación y Codulación Dic Comara Rega Cr rin y Caco 
OTARÍA 10 Quo - Ecua 

  NRSA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (pensa Ao l 

ME Santiago Alvarez A, 
Número único de identificación: 1715848006 / 

Nombres del ciudadano: MORA SALAMEA MANUEL HONORATO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PARAMEDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ ZAMBRANO SUSANA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonlo: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAMEA DIAZ MARIA AMANDA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Indormación ceriicada ula fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EUIfES EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICMINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

  

Ñ N' de certificado: 205-301-42147 / 

A | MM 1 Ledo, Vicente Talano G. 
AA Directos General del Registro Cs, enticación y Cocción 

Documento frmado electrónicamente. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ÍéNtibgoZ l 

Mgs E Santiago Álvarez A. 

  

Número único de identificación: 1717747610 ¿ 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ ZAMBRANO SUSANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado; DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXVLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Laden Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MORA SALAMEA MANUEL HONORATO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: CHAVEZ LUIS ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ZAMBRANO GLORIA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceráficaca a a fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EAS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICMINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

  

  

  

Ñ N' de certificado: 204-301-44043 / 

10 1 AA Ledo. Vicente Talano O. 
e Director Genera del Aegutro Cl, Igontícación y Ceduación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dentficación y Codulación Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 
NOTARIA 10 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE oi 7 

== 
Mgs. E Santiago Álvarez A. 

Número único de identificación: 1718868803 7 

Nombres del ciudadano: MORA SALAMEA VINICIO ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

GS Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OYASA VINUEZA ANA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAMEA DIAZ MARIA AMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S| DONANTE 

Información corticaca a la echa: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EAS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 + PICMINCHA - 

  

      ñ N' de cortficado: 201-301-43064 / l 

201-301-43054 a a Director General del Rogistro Chal Identificación y Ceoutación 
"Documento firmado electrónicamente 

La raton o perso ant quen ss presen sta cado bara vaca en para ogitrctr oka. conteme a LOGIDAC Ar mera y 4 CE. 
Vienes sel cocoranto Y aldacin 1 mes Send 1 a de Uam En caso e presents nconemesses os ete dacomento escrita eines Dregistrocv gob rc



NOTARÍA 10 
“Quito - Ecuador 

   
imss eS os 

fllec 5012 1715 y Deca de Jubóitados del COCOS 
% DIAL 208 - 9106 e 
'STASA VINUEZA. AÑ PATRICIA 

ICHIÍCRA. o *      



Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Ranas 

  

rs 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIpENtIpAS ! 

Mgs. E Santiago Álvarez A. 

Número único de identificación: 1716159734 _— 

Nombres del ciudadano: MORA SALAMEA FRANCISCO XAVIER 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PARAMEDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA PRUNA NORMA LUCIA 

Focha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAMEA DIAZ MARIA AMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cercada a afecta: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EDIASS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10» PICHINCHA - 

a N' de certficado: 208-301-38610 / h 

A Leo. Vicente Teno G. 
Director Genera del Rogutro Cr, Identcación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      
La raton persona cu mn a re e a oudora vt tpv sugltrciv obs as. contre 4 a LOGIDAS Ar. 4. mumera 3 y 10 LCE. 
Vea Cms Y oO 0 ae E e AAA, ES O O ERAS NETA CON la CCCUTINA29 2 a ana QA GIO go 0 
 



  

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
- == ESTE DOCUMENTO. ACREDTA QUE 

UNTED SUPRADO 
NEL PROCESO Proa ee 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR Idonilicación y Codulación' Dani orar eMe CI erección y Colación 
NOTARÍA 10 Quito - Ecuador 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS AS [ 

2 E. Santago Á Número único de identificación: 0202063238 O IOeLA 

Nombres del ciudadano: OYASA VINUEZA ANA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVARIGUARANDA/SAN SIMON 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MORA SALAMEA VINICIO ADRIAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: OYASA APO JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINUEZA ALEGRÍA ALICIA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceriada ala fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EIA EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

  

  

  Ledo. Vicente Taiano G. 
vector Genaral del Rogutro Cl oentficación 

N' de certificado: 203-301-43398 / 

pl po       
  

La raton  parsora ae quer pa prerianat corpicado caber vabato ia vir reglatrocti gobias. contarme la LOGIDAC Ar 4 mera y 4 LCE 
Vinos del sscumento) valdezón 0 1 mes dese da de su eran En caso e prestar comentes con eso documento ers ennearegintraciiL gob sc



      

NOTARIA 10     

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

A JOCUUENTO 
CLCREDITA QUE 
USTED SUPKAGO. 
MEL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

 



Direccion General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR RR 

Quo - Ecuador 
ari “oe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡0Entiba AS l 
Mas E E Awvares A 

Número único de identificación: 0502283518 a 

Nombres del ciudadano: MOLINA PRUNA NORMA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/ALAQUEZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO % 

Cónyuge: MORA SALAMEA FRANCISCO XAVIER 

Fecha de Matrimonlo: 4 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MOLINA RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PRUNA BLANCA EMPERATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ceriicada aa lecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
ES EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

  

Ñ wr 105000 205-301-43731 

ll 301-4373 Director Genera el Regato Cr idencación y Ceac 
Decumento frmado electrónicamente 

La utncón persa art quen se presen sta crac deba ala e ips Aia reglatoctv obs, crema e LOGIDAC AN, numa! yl LC. 
Vercia ce ocurra | vación | mes cena 0 de su ÓN En amo prensas 0 sue C=Tarto acrta animal regaroci gob mc 

  

  

  

  

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR o REPÚBLICA DEL ECUADOR FRIAS 
Quito - Ecuad: ani 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡Ensib NP | 
MES E. Santiago Álvarez A. 

Número único de identificación: 1101478509 _— 

Nombres del ciudadano: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/GUACHANAMA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAMEA DIAZ MARIA AMANDA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: MORA QUEZADA LUIS JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ UREÑA MARIA ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cerdicaca a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EDS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITONT 10.» PICHINCHA - 

  

  

      

3 N' de certificado: 207-301-37868 

A Ledo. Vicente Talano 6. 
237008 Director General del Rogatro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La tacón 0 persona arde quer DIRA nat ceicado otr vataris eMIpa AVAL segtciu gob as, corte 4 la LOGIDAC As, mel] y 41 LCE 
Vr on Cacureno Y aman > mea ende ea e 2 ema. En caso oe Eres roms on sta comento esca a eins Qrogisracii gob. 0 
 



    

CIUDADAMA/O: 
ESTE DOCUMENTO, 
ACREDITA QUE 
USTED BUFRAGO 

 



A Brass 
Quito - Ecuador A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE lenta Úl 
Mas. £. Santiago Álvarez A 

Número único de identificación: v1S8ADO1A, 

Nombres del ciudadano: MORA SALAMEA VICENTE VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1981 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 7 

Cónyuge: CAYAMCELA GOMEZ ROSA PILAR 

Fecha de Matrimonio; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Nombres del padre: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAMEA DIAZ MARIA AMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación ceriicada a a echa: 11 DE FEBRERO DE 2020, 
EDIAS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO = PICHINCHA-QUITO-NT 10 PICHINCHA « 

'Ñ N' de certificado: 201-301-38411 

  

 



   NOTARIA 10 

  

    

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
E e IS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTEO SUPRAGÓ 
EMEL PROCESO 
ELECTORAL 2209 

EEE



REPÚBLICA DEL ECUADOR Femmulficación y Cosuleción. Dirección General de Registro Civl Identificación y Cedulación 
N ora R lA 10 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DEN pS, IE | 

Mgs. £ A. Alvarez A. 

  

Número único de identificación: 1753626868 

Nombres del ciudadano: MORA SALAMEA AMANDA MILAGROS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO / 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAMEA DIAZ MARIA AMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación cerficada ala fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
EDS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

  

La insti persas ata quen a present año cervicado debera validar e a viral ogltraciu gob es, cotorme ala LOGIDAC A 4, am ya la LEE 
Vinci ce cocurento Y ataco e mes sesde iia deu eme. En cas 0 presentar Incorverertes con este documento esc a alimen regitrocvLgot 

Leo. Vceme Tano O. 
Director General del Rego Chal, Idantifcacón y Cedulacón 

Documento firmado electrónicamente 
   



NOTARÍA 10 Quo - 

eN 
Siendo las dieciséis horas treinta minutos, se da inicio a la JWgtel Gariaa¡Abares A 
socios de la COMPAÑÍA DE AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS 
SAN FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA., hemos visto la necesidad de 
ceder las acciones de participaciones sociales, para lo cual se convoca a una 
Junta para tratar el único punto del orden del día. 

1.- Constatación del Quórum 
2.- Aprobación del Acta anterior 
3,- Análisis y aprobación de la cesión de participaciones sociales de los socios 
4.- Resoluciones 

Primera: Siendo las dieciséis horas treinta minutos, se constata la asistencia 
de los socios, quienes se encuentran todos sin ningún faltante. 

Segunda.- Se da lectura del acta de la Junta anterior y se aprueba por una 
nimiedad. 

Tercora.- El presidente toma la palabra y realiza una explicación el porqué de 
la necesidad de ceder las participaciones sociales de los socios: Manuel 
Honorato Mora Salamea, Vinicio Adrián Mora Salamea y Francisco Xavier Mora 
Salamea, en calidad de CEDENTES: y por la otra parte en calidad de 
CESIONARIOS los señores, Vicente Francisco Mora Vásquez, Vicente Vladimir 
Mora Salamea y Amanda Milagros Mora Salamea, y luego de varias 

deliberaciones los socios deciden y aprueban por una nimiedad la cesión de las 
participaciones sociales como se indica: UNO) El señor MANUEL HONORATO 
MORA SALAMEA cede dos (2) participaciones sociales a favor de la señorita 
AMANDA MILAGROS MORA SALAMEA, cede setenta y cuatro (74) 
participaciones sociales a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA 
VASQUEZ, y, cede dos (2) participaciones sociales a favor del señor VICENTE 
VLADIMIR MORA SALAMEA; DOS) El señor VINICIO ADRIAN MORA 
SALAMEA, cede setenta y ocho (78) participaciones sociales a favor del señor 
VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ; TRES) El señor FRANCISCO 
XAVIER MORA SALAMEA, cede doscientos treinta y ocho (238) 
participaciones sociales a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA 
VASQUEZ; que tienen en la COMPAÑÍA AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS 
MEDICAS SAN FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA. 

Cuarto.- Resoluciones.- Una vez concluido el tercer punto los socios de la 
Compañía de Ambulancias de Emergencias Médicas San Francisco 
*SANFREMED' Cla. Ltda., resuelven por una nimiedad aprobar la cesión de las 
participaciones mencionadas, y, que a través de Gerencia General, realicen los 
trámites respectivos para la cesión de las participaciones sociales, legalización 
e inscripción de las mismas, en los organismos pertinentes. 

Firman los asistentes que asistieron para constancia:



NOTARIA 10 

ió 
NOMBRE Y APELLID CEDULA LS 

Francisco Xavier Mora Salamea 1716159734 

Vinicio Adrian Mora Salamea 1718868803 

Manuel Honorato Mora Salamea 1715848006 

Vicente Francisco Mora Vásquez 1101478509 

  

Este documento es fiel copia del original que reposa en los libros de actas en el 
archivo de la compañia 

En calidad de Directiva de la compañía lo certificamos este documento, 

    4. 

  

LA 
Francisco Xavier Mora Salamea Lucía Molina 
Presidente de la Compañía de Ambulancias de Secretaria AD DOC 
Emergencias Médicas San Francisco Sanfremed 
Cia. Ltda.



Notaria 10 
Quito - Ecuacic 

DIFUSO MONAVIRE IES 5 ll 
Presente.- Mes a Santiago Alvarez A. 

De mi consideración: 

Me permito manifestar a usted y poner en conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS SAN FRANCISCO SANFREMED CIA. 

LTDA, celebrada el once de febrero del 2019, tuvo el acierto de elegirle y ratificar a usted, en 
el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, en el periodo estatutario de cuatro 

años. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, Dra, Paola Delgado Loor, el dieciocho de noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha veinte de diciembre del dos mil catorce. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Quito, a 12 de febrero del 2019 

Frandsco Xavier Mora Salamea 
EC 1716159734 
PRESIDENTE 

Yo, VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ, declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

Y REPRESENTANTE LEGAL, de la compañía de AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN 
FRANCISCO SANFREMED CIA. LTDA, y prometo desempeñar mis funciones cumpliendo a 
cabalidad lo que estipula la Ley y los Estatutos. 

Quito, 12 de febrero del 2019 

Atentamente _/ 

Mora Vásquez 
CCU 1101478509 
GERENTE GENERAL



    

NOTARIA 10 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

136404 
07/03/2019 
3538 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

      

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN FRANCISCO 
SANFREMED ClA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1101478509 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[AñOS): 4 

2._DATOS ADICIONALES: 
col 5946 DEL 20/12/2014.- NOT. 2 (SUBROGANTE) DEL 18/11/2014 kP 

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

  

DIRÍCCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES NOTA 

Quite 
estas pe 

RAZÓN SOCIAL: mem CA l 

j UAG DA PENAS 

  

  

HOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MORA VASQUEZ VICENTE FRANCISCO Mgs. E Santiago Álvarez A. 
CONTADOR: VALENCIA CISNEROS LUIS ALBERTO 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — % 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NOMERO: se 

rec rucaoro: rre reco AcTDADEs. 190020 
rez moron 1902205 re acruacon mao 

  

  

TANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 2ANENS DE DIVIDENDOS, UVLIBADES O BENEFICIOS ADN 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  

  

| ¡ | 

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

e hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 10252112001 
RAZÓN SOCIAL: AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN FRANCISCO SANFREMED CIA LTDA 

o ESTABLECMENTO: 017 Emgo ABIERTOS LOCAL COMERCIAL — PEEIOOOACTS 30112018 
RRE COMIICIAL: — AMBLAAJCIAS SAN FRANCISCO CIA LTDA PLACA. PEC co. rc eco: 

ACTIVOAD ECONOWICA: 
TIBNSZOMTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
DIRECCIÓN EETANLECMMENTO: 
Prosa: ORELLANA Carton: ORELLANA Parroouia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (El COCA) Bao: 20 DE MAYO Cala: QUITO Numero: SN inteseccion 
PUTUMAYO Relerenca JUNTO A LA CASA DE LA CULTURA Callar 0082118300 Emal proa. samanitanciscodibctmal.com 

  
  

            

> E — == 
mo ESTABLECIMIENTO: 018 Emades —— ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — PECIOCIOACTS 28002019 

E COMIRCIAL. ABU ANCIAS SAN FRANISCO CIA LTDA PLC. PEC ca. rc num. 

ACTIVIDAD ECOMÓNA 
TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
rows: ORELLANA Cantor: ORELLANA PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (El. COCA) Baro: 20 DE MAYO Calo: QUITO Mumero: SN Interaccion: PUTUMAYO Ratermcia. JUNTO AL REGISTRO CIVIL Calar 099211000 Emal prncipal samaantrancacoghoimalLcom 

Ma ESTABLECIMIENTO: 019 Emma ABIERTO LOCAL COMERCIAL — PECIOOIOACTS 10072019 
IAE COMERCIAL: AMBLILANCAS SAN FRANCISCO CALIDA PLACA EC cor rue navecio 

ACTIVIDAD ECONONCA: 
TEANSZORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

OMECCIÓN ESTANLECIMENTO: 

            

ORELLANA Caron ORELLANA Perez PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA! Bar 20 DE MAYO Cate QUITO Numero, rteraccin: 
PUTUMAYO Raterencia: MEDIA CUADRA DEL SA) Erval! semsantranciacohotmal.com Calar 0902116300 Ema penca! semartancaco(hotmal com 

== == === === == 
o ESTABLECIMIENTO 020 ase: ABIERTO SUCURSAL FEED ACT IBERO 
HOME COMERCIAL: — AMBULANCIAS SAN FRANCISCO CIA LTDA. rec cnn rie meme. 

PLACAPOG ner 
ACTIOAD ECOMONCA: 
TEANSRORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

DMECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prosa OR 18CO DE ORELLANA (EL COCA) Bam: 20 DE MAYO Cale QUITO Numer5/N nteseccion: LLANA Coon. OREA Para: PUERTO RAN 
PUTÓMAYO Raterancia: MEDIA CUADRA DEL 8%) Celular 0992116300 Emal.samsartancacoGhotnal com Ema páncpat: semartrancaco hotel com 

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1rOasez1 200 
RAZÓN SOCIAL: AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS SAN FRANCISCO SANFREMED CIA LTDA 

  

a ESTADLECMENTO: 001 Etoo ABIERTO MATRIZ PRE OO ACT TOROS 
ome COMERCIAL: rec. cm rc nue: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
ACTNIDADES DE SERVICIOS PRESTADOS POR AMBULANCIAS AEREAS Y TEnnESIRES a 
VENTRAL POR MAYOR DE ESUIPO eDeS, OE PARTES BESAS y MATERALESCONEIOS POR MENOR DE PRODUCTOS Ps ENTESTABLECIMIENTOS E     

  
  

VENTA AL 13 ESTABLE CIM ESPECIALIZADOS. a + 
DIRECCIÓN ESTABLECMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO SAN JUAN Bano: ARMERO Cate: JUAN AVILA Numero: 081-181 Iteneccon, OE110 Referencia: 
SEATROCIENTOS METROS DE LA BACULTAD DE EDUCACIÓN ISA DE LA ASVERSIDAD CENTRA. Ofcna. PS Taefeno Domo (2320081 Cola. 
ORZ1VE3ÓO Ema semeartrancacoQhienal com Emal prnl samartrancacoG cmd com 

A = === == 
Ma ESTAMLECARENTO: 002 Estado ABIERTO LOCAL COMERCIAL — PEC IOOIOACT= 1705208 

E COMIC: AMB ANCIAS SAN FRANCISCO CIA LTDA PLACA, PES CI: pS 

ACTIVOAD ECONONCA: 
TIPNSLONTE DE PACENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Prodncia: ORELLANA Cantor. ORELLANA Parcuix PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (El COCA) Barro: 20 DE MAYO Call: AY QUITO Numers: 98 ce marcara cs Interaccion: CALLE PUTUMAYO Referencia JUNTO A LA CASA DE LA CULTURA Calar 0982118300 Ema 

AA —  —_—————— 
Ma ESTABLECIMIENTO: 003 Esto ABIERTO LOCAL COMERCIAL — PECIMOIDACT 28092018 
"NOMBRE COMERCIAL: — AMBULANCIAS SAM FRANCISCO CIA LTDA PLACA. PEC. CIERRE: AS 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 
BANSZORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

  
  

ator ORELLANA Pess PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (Es COCA) Baro: 2008 MAYO Cala: QUITO Humo: 3N recon: 
PTUIANO Petrer, JUNTO ALACASA DE CA CULTURA Enal sona 

== — —— 
Ma ESTABLECIMIENTO: 004 Esuár — ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — PECIMOIOACT: 28082018 
OMIRE COMERCIAL: — AMBULANCIAS SAN FRANCISCO CIA LTDA PLACA PEC CIERRE: rec raco: 

ACTIVIDAD ECOMDNCA: 
TIANSZORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

¿Cage ORELLANA Parogua PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Baro: 20 DE MAYO Cale: QUITO Numero: SN Intereccn: 
EOTOAVO rtarenc JURO A LA CASA DE CA CULTURA Ena pcs! 

  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES NOTARIA 

Cut - Ecuador... hace bien al país! ¡nus 
NÚMERO RUC: vre2Se2t1200 rió 
RAZÓN SOCIAL: AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS Íron 

  

Mes ESTABLECIMIENTO: — 021 amado ABIERTO a 2082019 
NOMERE COMERCIAL: — AMBLILANCIAS SAN FRANCISCO CIA LTDA. PLACA. PEC CIERRE: 

Jana 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS CORRIENTES. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Ptc: ORELLANA Caos ORE: LANA Paros: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA EL COCA) Bare 20 0E MAYO Cate. QUITO Muere SN Interecon PUTUMAYO Raterancia. MEDIA CUADRA DEL SAI Emal. sarmantranciocoGrotmal.com Calar 0982116300 Emal penca! semsantranciaco owned com 

    
    o ESTARLO, 02 Tama. ABIERTO LOCAL COMERCIAL PERMOGOACT:  NIZ0IS 
cuz COMERCIAL rue cunas. AS 
ACTIVIDAD ECONOMCA: 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUDO >HIYANA REALIZADAS POR PERSONAL PARAMÉDICO ESPECIALIZADO QUE NO SE LLEVAN A CABO EN PAPES PONSA EA PARTCACIÓN DE MEBICOS MOS COONTSLOGOS VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO, NGLUSO PARTES Y PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS AEIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SAL MAMA REALIZADAS POR ENFERMEROS, SAEERERAS Y AUXILJARES DE ENFERMERÍA, QUE NO SE LLEVAN A 
CABO EN HOSPITALES NU TENGAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 500 

DECCIÓN ESTABLECMNENTO: 
Prodnca PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN JUAN Call: JUAN AVILA Numero: DE1-181 intersección: OE11D Referencia A 400 METROS DE LA FACULTAD 
DEEDUCACION FISICA DELA UCE End. sernantrancscogincamal com Calar: 0941896079 Esa! gmncpal nemantrancacoGhotmal com 

  

 



NOTARIA 10 Quo -Ecuador 
e 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ sr hiigta | 

QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERME3STANRBIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE CEDEN: MANUEL HONORATO MORA SALAMEA, 

SUSANA ALEXANDRA CHAVEZ ZAMBRANO, VINICIO ADRIAN MORA 
SALAMEA, ANA PATRICIA OYASA VINUEZA, FRANCISCO XAVIER MORA 

SALAMEA, NORMA LUCIA MOLINA PRUNA A FAVOR DE: VICENTE 

FRANCISCO MORA VASQUEZ, VICENTE VLADIMIR MORA SALAMEA, 

AMANDA MILAGROS MORA SALAMEA.- EN QUITO.- EL DIA DE HOY 11 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE. 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

 



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN FRANCISCO 

SANFRAMED CIA. LTDA.,, otorgada en esta Notaria con fecha 18 de Noviembre del 

2014; tome nota de la Cesión de Participaciones, contenida en el documento que 

antecede, celebrado con fecha 11 de Febrero del 2020, en la Notaria 10*. de este 

Cantón.- Quito, a 13 de Febrero del 2020.- E.S. 

    

       
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

( 

  

Poclo Delgado Loor 
a o O



  

TRÁMITE NÚMERO: 15771 

LS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

      

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12484 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5806 

REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DAIOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /11/02/2020 
AS AMBULANCIAS DE EMERGENCIAS MEDICAS SAN 

FRANCISCO SANFREMED CA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE MANUEL MORA SALAMEA CEDE 78 PART DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 2 A VICENTE MORA VASQUEZ, 74 A VICENTE MORA: 
SALAMEA Y 2 A AMANDA MORA SALAMEA; El CEDENTE VINICIO MORA SALAMEA CEDE 78 PART A 
FAVOR DEL CESIONARIO VICENTE MORA SALAMEA; El CEDENTE FRANCISCO MORA SALAMEA CEDE 
238 PART, A FAVOR DE CESIONARIO VICENTE MORA SALAMEA. - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION NRO. 5946 RM DE FECHA 20/12/2014 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       
    

  DIRECCIÓN DEL REGTRO: AV. MARÍSCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-M03,,,, , cae” 
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